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Detalle según la política de inversión1)

Fondos de renta fija 1546 10 1560 8
Fondos de renta variable 1323 4 1344 5
Fondos mixtos 1178 14 1201 4
Fondos inmobiliarios 225 3 227 1
Fondos de inversión libre (hedge funds) 79 0 77 0
Otros fondos 384 -4 381 1

Detalle según el tipo de fondo

Fondos de inversión de capital variable (open-end funds) 4669 27 4726 19
Fondos de inversión de capital fijo (closed-end funds) 65 0 65 0

Participaciones en fondos de inversión emitidas por fondos de inversión de la zona del euro distintos de los fondos del mercado 
monetario
(mm de euros; sin desestacionalizar; saldos a fin de período; operaciones durante el período)

OCTUBRE 2009 NOVIEMBRE 2009

Pueden producirse discrepancias, debido al redondeo.
1) El detalle según la política de inversión corresponde al tipo de activos en los que el fondo de inversión invierte en mayor medida, habitualmente de acuerdo con una estrategia establecida (por
ejemplo, si el fondo invierte en mayor medida en acciones y otras participaciones, se incluirá en la categoría de «fondos de renta variable»). Los fondos que invierten tanto en renta fija como en
renta variable sin política establecida para ninguno de estos instrumentos se incluirán en la categoría de «fondos mixtos». Los fondos de inversión libre se clasificarán según la definición estadística
establecida en la Orientación BCE/2007/9. En particular, incluirán los fondos que aplican estrategias de inversión relativamente ilimitadas y que tienen pocas restricciones en cuanto al tipo de
instrumentos financieros en los que pueden invertir. Cuando no sea posible la clasificación como fondos de renta variable, de renta fija, mixtos, inmobiliarios o de inversión libre, los fondos se
incluirán en la categoría residual de «otros fondos». Las participaciones en los fondos de inversión de capital variable pueden ser reembolsadas con cargo a los activos del fondo. Los fondos de
inversión de capital fijo son fondos con un número fijo de participaciones emitidas.
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